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V. — OTRAS DISPOSICIONES
PREMIOS

Cód. Informático: 2023015511.

Orden Ministerial 23/2023, de 16 de junio, por la que se declara desierto el Premio 
«Fidel Pagés Miravés» en su XII edición.

El Premio «Fidel Pagés Miravé» se regula por la Orden DEF/703/2019, de 19 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión del Premio «Fidel Pagés 
Miravé».

La convocatoria de su duodécima edición, correspondiente al año 2023, se realizó 
mediante la Orden Ministerial 52/2023, de 19 de enero, y en ella se fija la modalidad de 
este premio, así como las normas y requisitos para la concesión del mismo.

La disposición prevé que los trabajos presentados serán sometidos a un Jurado 
formado por especialistas en la modalidad que se convoca, con el fin de proponer la 
concesión del Premio «Fidel Pagés Miravé» en su XII edición.

De acuerdo con al artículo 8 punto 2 y 3 de la Orden de convocatoria, el Jurado, que 
estuvo presidido por el Inspector General de Sanidad de la Defensa, Excmo. Sr. D. Juan 
José Sánchez Ramos, y actuando como Secretario el Director Ejecutivo de la Revista de 
Sanidad Militar, Teniente Coronel Psicólogo D. José Ignacio Robles Sánchez, elevó el 
correspondiente informe.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 de la Orden DEF/703/2019, 
de 19 de junio, y a la vista de la propuesta del Jurado,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión del Premio «Fidel Pagés Miravé» en su XII edición.

Vista la propuesta del Jurado:

Se declara desierto el Premio «Fidel Pagés Miravé» en su XII edición, en su modalidad 
única, dotado de 9.000  euros y diploma acreditativo, por no reunir ninguna de las 
candidaturas las condiciones exigidas en la convocatoria para su concesión.

El Jurado estuvo integrado, además de por el Presidente y el Secretario antes citados, 
por los siguientes vocales nombrados por el Inspector General de Sanidad de la Defensa:

- General de Brigada Médico D. Alberto Hernández Abadía de Barbará.
- Coronel Veterinario D. Alberto Cique Moya.
- Coronel Médico Dª. Elvira Pelet Pascual.
- Teniente Coronel Odontólogo D. Jesus Martínez Chicón.
- Comandante Psicólogo Dª. Mónica Garcia Silgo.
- Comandante Enfermero Dª. Maria Julia Ajejas Bazán.
- Profesor D. Fernando Gilsanz Rodríguez.
- Dª. Margarita García Moreno.

Madrid, 16 de junio de 2023.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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